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Que en mérito de lo anterior.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO : conceder a los contribuyentes del impuesto Predial Unificado,
que  cancelen la totalidad  del  impuesto  hasta el  30  de  abril del 2025,  incentivo  a
manera de  descuento  por pronto  pago  sobre  el valor del  impuesto  predial vigente
2025, de la siguiente manera:
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PÁRAGRAFO: El beneficio anterior incluye a las personas naturales y/ o juridicas que
hayan suscrito acuerdos de pago, sobre el salgo pendiente a cancelar.
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ARTÍCULO CUARTO: Otorga el 40% d,e descuento sobre las sanciones urbanisticas,
a todos los infractores que cancelen la totalidad de la deuda hasta el 30 de abril de
2025.

ARTÍCUL0 QUINTO: Autorícese al Alcalde de Quibdó, a través de su Secretaria de
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LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEúO MUNICIPAL DE
QUIBDó.

CERTIFICA:

QUE EL PRESENTE ACUE
DEL CUAL SE 0TORG
IMPUESTO   1]
ALUMBmDO
FISCAL 202

1994.

EN LOS

PRIME
HACIE

ffiíENTos E i

`.1,0   FEB   2025

CADO,  IMPUESTO  DE
Y   SANCIONES

Y+Á`P.ROBADO EN LO

BATE:  EN
PUBLICA,

CONCEsgE+++,YOLEYB

SEGU
PONE

DEBATE:
HONOFmB

REMISIÓN  HOY
1  FEB  2m5 "REM

URBANÍSTICAS

``POR MEDIO

0S S0BRE EL
RIAY

S Y TÉRMIN.#ÓS D

SREALIZAD0

COMERCIO,
LA  VIGENCIA

EY  136 DE

CAN ASI

DE  PRESI
NENTE:  H

FEBRERO

STOY
uBLE

2025,

OFICIO  EL PRESENTE ACUERDO AL
DESPACHO DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE QUIBDO,` PARA SU RESPECTIVA
SANCIÓN.

Atentamente,

D#aNTñELi¥s`AvufflLPEffiáiamk
Secretaria General
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ALcjuDm DE ,
QLUIBDO
Nit. 891680011-0

Códig® fl®O

DESPAC#® DEL ALCALDE

CONSTANCIA DE RECIBIDO DE UN PROYECTO DE ACUERDO MUNICIPAL
PARA TRAMITE DE SANCIÓN

Recibí  para tramite de sanción  hoy  11  de febrero 2025,  el  Proyecto  de Acuerdo
N°002 del 10 de febrero 2025.

=E!-   -  -
lvIARTHA LILIANA SANCHEZ PALACIOS
Secretaria Ejecutiva

SANCION 002 DE 2025

LA   ALCALDIA    MUNICIPAL    DE    QUIBDO   -   CHOCO,    hoy    11    de    febrero
2025sanciona  y  ordena  publicación  del  proyecto  de  ACUERDO  Municipal  N°002
del  10 de febrero 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN  DESCUENTOS
E  INCETIVOS  TRIBUTARIOS  SOBRE  EL  IMPUESTO  PREDIAL  UNIFICADO,
lMPUESTO    DE    INSDUTRIA    Y    COMERCIO,    ALUIVIBRADO    PÚBLICO    Y
SANCIONES URBANISTICAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

E  Tel: (4) 6712175
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übAL[DBLABEÓ
Nit 891680011-0

CONSTANCIA DE PUBLICAclóN:

Código 100
DESPACH® DEL ALCALDE

LA    SECRETARIA    DE    SERVICIO    ADMINISTRATIVO    DEL    MUNICIPIO    DE
QUIBDÓ -CHOCÓ.

CERTIFICA

Que el presente Acuerdo Municipal  N°002 del  10 de febrero 2025,  se publjca  hoy
en cartelera Municipal y en la página web del Municipio de Quibdó -Chocó.

fflNASANCHEzpALAcios
Secretaria Ejecutiva

FIJADO HOY: ii;ftbrgm /" 1r

DESFIJADO HOY:

Se  remite  copias  del  mismo  a  la  división  jurídica  de  la  gobernación  del  Chocó,
para su revisión legal, conforme al ari. 82 de la ley 136 de 1994, adicionado por el
art. 91  de la ley 1551  de 2012.
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